
PRECISIONES SOBRE LOS MUNICIPIOS ESCOLARES 



El artículo 53 establece que a
los estudiantes les
corresponde “organizarse en
Municipios Escolares y otras
formas de organización
estudiantil a fin de ejercer sus
derechos y participar
responsablemente en la IE y
comunidad.

5.2.4.3. Espacios de participación
estudiantil.
Municipio escolar, Consejo de
Participación Estudiantil (COPAE), o el que
haga sus veces. Constituye un espacio
formativo que promueve el ejercicio de los
derechos y responsabilidades de los
estudiantes, en los que deben reflexionar,
proponer, implementar y rendir cuentas de
las actividades que den respuesta a
asuntos públicos de su institución
educativa o programa educativo.
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¿Por qué es importante la promoción de los 
Municipios Escolares?

❑ Es la organización que representa a los estudiantes de la IE.

❑ Abordan asuntos públicos de interés seleccionados con el objetivo de

visibilizarlos y proponer acciones en torno al bien común.

❑ Promueven el ejercicio de competencias vinculadas a la ciudadanía.

❑ Promueven el ejercicio de derechos y responsabilidades de las y los

estudiantes.

❑ Aportan a la construcción de una sociedad democrática.



Municipio Escolar 

Concejo Escolar 

Directiva 

Alcalde /Alcaldesa 
Escolar 

Teniente Alcalde/ 
Alcaldesa 

Regidoras/ 
Regidores 

-Cultura recreación y deporte
- Salud y ambiente
- Emprendimiento y actividades productivas
- Derechos del NNA
-Comunicación y Tecnologías de la Información

Delegados de Aula –
Asambleas 

RVM N° 0067-2011-ED, art. 7.2.1



❑ En todas las actividades realizadas en la institución educativa, el liderazgo del

director o directora es fundamental para asegurar el logro de las metas trazadas y la

participación de quienes las harán posible.

❑ Es importante que la directora o director, incorpore las actividades del Plan de

Trabajo del Municipio Escolar en el Plan Anual de Trabajo (PAT) – Compromiso de

Gestión escolar 5 – “Fortalecimiento de los espacios de participación democrática y

organización de la IE promoviendo relaciones interpersonales positivas entre los miembros de

la comunidad educativa” a fin de garantizar la gestión e implementación de las acciones

contempladas durante el próximo año.

COMPROMISO DEL DIRECTOR COMO GESTOR PEDAGÓGICO N° COMPROMISO DE 
GESTIÓN ESCOLAR

PRÁCTICAS DE GESTIÓN 

5

Gestión del
bienestar escolar
que promueva el
desarrollo integral
de las y los
estudiante

Fortalecimiento de los espacios de participación democrática y organización
de la IE o programa educativo, promoviendo relaciones interpersonales
positivas entre los miembros de la comunidad educativa.

Elaboración articulada, concertada y difusión de las normas de convivencia de la
IE.

Implementación de acciones de prevención de la violencia con estudiantes,
familias y personal de la IE o programa educativo.

Atención oportuna de situaciones de violencia contra estudiantes de acuerdo
con los protocolos vigentes.

Establecimiento de una red de protección para la prevención y atención de la
violencia escolar.

Fortalecimiento del acompañamiento de las y los estudiantes y de las familias,
en el marco de la Tutoría y Orientación Educativa y la Educación Sexual Integral



ACTIVIDADES PARA LA CONFORMACIÓN DE MUNICIPIOS 
ESCOLARES 





Tareas del comité electoral

1. Elabora el reglamento Electoral con las orientaciones para realizar la elección.
Se definen las funciones de cada responsable del Comité Electoral, los requisitos para postular, normas de 
comportamiento durante la campaña electoral, las características de los planes de trabajo presentados, entre 
otros aspectos importantes 

https://www.onpe.gob.pe/municipios-escolares/download/Manual-Elecciones-de-Municipios-
Escolares-Docentes.pdf

Manuales para organizar elecciones En estos 
manuales encontrarás cómo hacerlo 



2. Elabora el cronograma electoral
El proceso electoral responde a un cronograma que es elaborado y aprobado por el comité electoral, antes de 
la convocatoria a elecciones. 
En esta labor, el comité electoral debe contar con el apoyo del docente asesor. 



3.- Elabora y aprueba el padrón electoral
¿Qué es el padrón electoral?

Es el registro donde figura el total de estudiantes que tienen el
deber y el derecho al sufragio; permite realizar las elecciones de
forma ordenada, limpia y transparente.
El comité electoral debe solicitar la información necesaria al
director para poder elaborar el padrón electoral, y entregará a

cada Mesa Electoral el que le corresponde. Para la
elaboración del padrón electoral, la Institución
Educativa puede solicitar el apoyo del RENIEC.

El padrón electoral contiene: 
1. El número de mesa 
2. Los nombres y apellidos de los estudiantes agrupados por grado y sección 
3. El número de DNI 
4. El espacio para la firma e impresión dactilar



4.-Inscribir a los candidatos 
Las listas deben estar conformadas por estudiantes de diversos grados de la IE; si 

es mixta, las listas deberán estar compuestas por 50 % de varones y 50% 
de mujeres.

Además, deben presentar una propuesta de plan de trabajo.
Los criterios para revisar un plan de trabajo deberán señalarse en el reglamento 
electoral.

5.-Sorteo y capacitación a los miembros de mesa
Deben realizar un sorteo para elegir a los tres miembros de mesa (presidente, secretario y vocal), cuyas 
funciones serán: 
- Instalar la mesa de sufragio 
- Recibir el voto de los estudiantes 
- Contar los votos y llenar el acta electoral 
- Capacitar a los miembros de mesa de forma práctica (ejercicio de simulacro de votación)

Está a cargo del comité electoral con apoyo del docente asesor y el equipo de trabajo docente, quiénes capacitarán 
sobre las funciones que realizarán los miembros de mesa. 



6.- Contar con útiles y formatos electorales 





Campaña electoral

Permite que:

▪ Los estudiantes candidatos expresen sus
propuestas en torno a los asuntos públicos de
su interés y el de sus pares.

▪ Los estudiantes evalúen las posibilidades que
tienen para participar en la escuela.

▪ Los estudiantes se integren, a través de
objetivos comunes, lo cual favorece el
aprendizaje y la convivencia pacífica en la
escuela y comunidad.



Cada lista de candidatos presentará las propuestas de su plan de trabajo a toda 
la comunidad educativa en el Festivoces  (Electoral), espacio especialmente 
dedicado a ese fin. 

Evento que será organizado por el Municipio Escolar vigente en un formato 
atractivo de acuerdo con la edad de las y los estudiantes. El espacio será 
moderado por un estudiante elegido por el comité electoral.

Campaña electoral: presentación de propuestas











Evaluación del Plan de Trabajo

El Plan de Trabajo tiene que ser evaluado periódicamente y debe considerar el análisis de las fortalezas y 
dificultades que se tuvieran durante su implementación, proponiendo nuevas estrategias para su mejora.

¿Quiénes pueden evaluar el 
Plan de Trabajo? 

El Concejo Escolar 
Las Comisiones de Trabajo 

Los Delegados de Aula

¿Qué aspectos se deben evaluar en el Plan 
de Trabajo? 

❑ Organización de la actividad.
❑ El cumplimiento puntual de las tareas.
❑ Si los miembros de las Comisiones de

Trabajo asumieron responsabilidades.
❑ Resultados que se consiguieron de las

coordinaciones.
❑ Participación de los estudiantes y Delegados

de Aula en las actividades.
❑ Apoyo de la Dirección, Docentes Asesores,

docentes de las Áreas Curriculares, Comité
de Gestión de Bienestar y APAFA.

❑ Dificultades que se presentaron durante el
desarrollo de las actividades.

¿Cuándo se debe evaluar 
el Plan de Trabajo? 

Al finalizar una actividad 
A mitad de gestión 

Cuando lo requiera el 
Concejo Escolar 

Importante, se debe remitir un informe bimestral/ trimestral/semestral de las acciones realizadas. 





PERIODO DE LOS PROCESOS ELECTORALES  DESDE OCTUBRE 
A NOVIEMBRE 

ELECCION DE MUNICIPIOS: 
MÁXIMO HASTA LA 4TA SEMANA DE NOVIEMBRE 

REPORTE A UGEL: 
HASTA EL 11 DE DICIEMBRE 



Equipo de Soporte del Servicio Educativo – ASGESE


